
  COMPAÑÍA ESVO Sa 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR ELAÑO TERMINADO AL 21 DE DICIEMGRE DEL 2017 

NOTA 1.- POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

Onis Soria 

  La compañia fue constituido en el (0002880 de Mayo 3 
del 2010, Expedia par el Subdirector Jurídico de Compañvas dela Superintendencia de Compañía 
de Guayaquil, a cual fue inserta en el Registro Wescantil de Guayaquil el 7 de junio del 2020. Ysu 
actas es dedicarse 3 la Administración de Bienes Inmuebles. 

cuador, mediante resolucion SCALDAC: 

  

  

al Bases de Presentación 

<a compañía mantiene sus registras contables en dolares delos Estados Unucos de Aménca 

La Superintendencia de Compañías ha emitdo vans resoluciones en la adopcion de las ormas 
internacionates de Información Financiera (KE) para el regutro, preparacion y presentación de los 
estados financieros, y determino que su aplicación sea cbligatoia por grupos de compañías 5 
partir del 2010. Le compañía e encuentra en eltercer grupo para la anicación de las SF a part 
del 1 ce enero 2012, por consiguiente su periodo de 

las estados financieros acjuntos han sido preparados de acuerdo con cichas normas 

  

transición es Ll año 2010 y desde el año 2011 

el acto fio 
Los activos ls estan regisrados según el ovalo municipal, el cual se deprecia por el método de 
Inca resta, 

d) trapuesto als rente 

Las sociedades consiluas en el Ecuador, as como las sucursales de soriedages extranjeras 
dommetiadas en el ¿als y los establccimiontos pormanentes de sucedados extranjeras no 
darmiciladas que obtengan Ingresos gravables, estarán sujetas ola taifa impostwa del veinte y 

Ares por ciemo (23%) en año 2017 y el etnncós por cient (725) para el 20 2013 sobre su hase. 

  

imponible. Las socrudades que remvienten sus utilidades en l pts podrán oblener une reducción 
de diez puntos porcentuales de lo tarifa del impuesto a la renta, deberán sobre el monto 
reinvemudo en activos productivos, siempre y cuando lo destmnen a la adauisición de maquinarias 
nuevas La adquisición de bienes deberá efectuarse el mismo aña en que se registra el aumento de   

capital, en el caso de bienes importados se considerara fecha de adquisicion la correspondiente 
Factura o conato, la maquinaría o Equipo deberá permanecer entre sus acsivos en el uso al 
menos das años Sl aumenta de capital por slvalor e venidas, e pertercionara 
on la inscripción de la correspondiente escritura en el respectivo Hegistro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del ejercico impositno posterior a aquel en el que se generaron las utlidaces. 

  

    



materia de reinversión, conscsirá un requisito indispensable para la reducción de la taa del 
Irmpuesto, 

De no cumpltse con usta condición la saciedad sberá presentarla decoración sustlutiva dentro 
elos plazos leales, ena que constará la respectiva reiquidación del impuesto, sin perjuicio dela 
Facultad determinadora de la administración tíbutario. Si en lo poster la sociedad recujere a 
agita, se deberá 1e liquidar el impuesto correspondiente 

+) Unidad Moretara 
a Unidad Monetara dela República del Ecuador es el dólar de los Estados unidos de América. El 
Gobierno ecuatoriano anuncio la adopción del esquema de dolarización, fijando el Banco Contra 
e! Ecuncor la taca de cambio en 5/25,000 por USSI en el año 2000. 

Atentamente, 

Joaquín Febres-Cordero Molina 
CA. 0909014375 

GERENTE


